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Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022 

 
 
   El apoderado judicial de la parte ejecutada, dentro del término legal 

presentó escrito que denomina “contestación de la demanda y excepciones”, 

formulando “excepción previa de prescripción” contra el auto que libró 

mandamiento de pago (NM.16-17). 

 

   Dado que dicha excepción no es previa sino perentoria (Art. 100 

CGP), se le dará el traslado previsto para las de este último tipo (Art 442 CGP).    

 
   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 
 

RESUELVE:   
 
 

   Correr traslado de la excepción perentoria o de mérito de 

“prescripción”, oportunamente formulada por el demandado por conducto de su 

abogada. 
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NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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